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VISTOS:

. , . Las rpodificaciones acordadas por el Consejo Académico en sesión
de 13 de jumo de 1991, al artículo 22, letra d) del Reglamento General
N° q0-022OSridei7a ,Universldad de Concepción, aprobado por Decreto U. de C. 
nn o/o UZT’ Hd J7 de.enero de 1990; lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 
9°ñ¡Mo ! 11 de ÍUn'° de 1990 y ,0 establecido en los artículos 33. 46 2
y 36 N- 6 de los estatutos de la Corporación,

de

DECRETO:

19 Modifícase el Artículo 22, letra d) del REGLAMENTO GENE
RAL DE LOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, aprobado 
por Decreto U. de C. N2 90-022, en el sentido que los alumnos que hayan 
reprobado una o más asignaturas, tendrán derecho a rendir hasta dos exámenes 
de repetición.

2e Los exámenes de repetición correspondientes al Primer Semes
tre del año académico 1991 se realizarán los días 5, 6 y 7 de agosto. La in£ 
cripción de asignaturas.se efectuará entre el 5 y el 8 de agosto. Las clases 
del Segundo Semestre se iniciarán el día 9 de agosto.

Transcríbase al Consejo Académico, a los Srs. Vicerrectores, a 
los Srs. Decanos de Facultades y Director Unidad Académica Los Angeles; a

de Docencia, Graduados, Investigación, Extensión y Asuntos 
al Sr. Jefe del Servicio Jurídico. Regístrese

los Srs. Directores 
Estudiantiles; al Sr. Contralor y 
y archívese en Secretaria General.
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